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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FBE0I0S DE SÜ3C2JCIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 0 id.

Número suelto, 35 céutimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
! islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro- 

| mulgacion, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 

| la ley en la Gaceta.
\ (Articulo l.° del Cddiyo Civil vigente J

PUNTO DE SU5CEICICN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
da Yalladolií. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. I «Exorno. Si*.: Del adjunto expediente que 
í V. E. se ha servido remitir á informe de esta

PABTE OIYICXAlL.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 3 de Junio de 1690.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la alzada interpuesta por 
esa Comisión provincial contra una providen
cia de ese Gobierno suspendiendo la ejecución 
(le un acuerdo sobre incapacidad de los Con
cejales del Ayuntamiento de Gomesende, Don 
•'osé Alvarez Dacal y D. Manuel González Lo
renzo, y el recurso de alzada de éstos contra 
el acuerdo de dicha Comisión declarándoles 
incapacitados; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 6 del actual, el siguiente dictamen:

i Sección con Real orden de 8 del actual, resul
ta: que las elecciones municipales de Gome
sende (Orense) se verificaron en l."de Diciem
bre último sin protesta ni reclamación alguna, 
así como la Junta de escrutinio general que 
tuvo lugar el día 8 del propio mes; mas como 
en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento 

| y Comisionados, celebrada el día 15, se diese 
| cuenta de un escrito de Don José Alvarez, 
i en que solicitaba que se declarase incapaci- 
¡ tado para el cargo de Concejal al electo don 
| Marcelino Estévez por ser Juez municipal 
| suplente, y de otro, suscrito por Don Manuel

j to de Don Manuel González Lorenzo, com
prendido en los artículos 8." y 9.° de la ley 
Electoral de 1870, por ser Auxiliar de la Se
cretaría del Ayuntamiento y percibir el suel
do correspondiente, se acordó declarar inca
pacitado al primero de Jos referidos Concejales 
electos y desestimar la pretendida declaración 
de incapacidad en cuanto al segundo, en ra
zón á que, según certificado presentado por 
éste, le fué admitida la renuncia que hizo del 
cargo de empleado del Ayuntamiento en se
sión de 16 de Junio anterior.

De este acuerdo se alzaron los interesados
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para ante la Comisión provincial, suplicando ¡ 
D. Marcelino Estóvez que se dejase sin efecto, j 
puesto que, según certificación que acompaña- j 
ba, no era Juez municipal ni desempeñaba tal 
cargo; y D. Manuel Pérez, después de exponer 
el hecho deque por escritos separados pidió 
que se declarase la incapacidad del referido 
1). Manuel González y D. José Alvarez Dacal, 
de cuyos escritos hizo entrega al Secretario 
en un mismo acto, por más que no se diera 
cuenta el día 15 más que del primero, de ha
cer mención de los atropellos y arbitrariedades 
de que fué objeto, que justifica con la declara
ción de varios testigos, presentada ante el Juez 
municipal; y después también de aducir dife
rentes razonamientos en apoyo de la declara
ción de incapacidad que pretendía, suplicaba 
que se nombrase un Delegado especial, á fin 
de reconocer el libro de actas de las sesiones 
del Ayuntamiento, haciendo constar si se ha
llaban extendidas por orden correlativo, y si 
en alguna de ellas aparecía admitida la dimi
sión de González, consignándose en tal caso 
los Regidores asistentes y el nombre del Pre
sidente; que se hiciera constar la circunstan
cia de ser González yerno del Alcalde y cuña
do del Secretario; que se acreditase que Don 
José Alvarez Dacal es dueño de la Casa Con
sistorial, y percibe, por tanto, el importe de 
los arrendamientos, y que, por último, en vis
ta del resultado obtenido por la Delegación, se 
declarase la incapacidad de los referidos Con
cejales.

Al mismo tiempo se dirigió D. Manuel 
Pérez al Gobernador solicitando el nombra
miento del expresado Delegado, y que éste 
asistiese en su día.á la sesión inaugural para 
garantirla seguridad personal délos Concejales 
y la libre emisión de sus votos.

Consta, en efecto, en el expediente un es
crito dirigido al Ayuntamiento por Pérez en 
9 de Diciembre, pidiendo que se declarase in
capacitado, por la razón ya expuesta, á Alva
rez Dacal, al pie de cuyo escrito puso nota el 
Secretario, con fecha 15, de que se daría de 
él cuenta á la Corporación en la primera 
sesión que celebrase, la cual tuvo lugar el día 
19, en virtud de segunda citación, acordándo
se desestañar la pretensión de Pérez, en razón 
•á que aquél hizo en 23 de Junio, según certi
ficación que se acompaña, cesión gratuita al

Ayuntamiento por dos años, y con renuncia 
expresa de toda clase de rentas ó alquileres, 
del edificio que ocupaba la Casa Consistorial.

Con presencia de todos estos antecedentes, 
acordó la Comisión provincial en 25 de Di
ciembre último, y fundándose en las conside
raciones que le sugirieron aquéllos, declarar 
con capacidad legal para ejercer el cargo de 
Concejal al electo D. Marcelino Estévez Vale
ro, y que el día l.° de Enero siguiente, al 
constituirse la nueva Corporación municipal, 
se pusieran sobre la mesa y cotejaran previa
mente por el Juez municipal y su Secretario, 
con las certificaciones unidas al expediente, 
las actas originales de 1G y 23 de Junio últi
mo; y resultando conformidad en legal forma 
en el libro de sesiones, y tomados los acuerdos 
por mayoría, con exclusión del voto de Dacal, 
sea éste y su yerno admitidos como Regidores, 
é incapacitados de hecho y de derecho en caso 
contrario.

Constituido dicho Juzgado en el expresado 
día, con asistencia de todos los individuos que 
componían el Ayuntamiento, puso sobre la 
mesa el Secretario del mismo el libro de actas 
de las sesiones, resultando de su examen que 
desde el folio 3 al lSsehallanextendidas aque
llas en papel de oficio, ocurriendo lo mismo 
con las cuatro hojas que siguen al 26, care
ciendo éstas de foliatura, y todas de la rúbri
ca del Alcalde; que no consta la renuncia do 
los Concejales D. Benito Martínez, D. José 
Alvarez Dacal, D. José Aleu y Don Manuel 
Fernandez y Gil, quienes sumados á los ocho 
que fueron elegidos, componenuntotal de 12; 
que excede en uno al número legal de que de
be constar el Ayuntamiento; que las actas de 
las sesiones de 16 y 23 de Junio están escri
tas de puño y letra del Alcalde Alvarez Dacal, 
habiendo sido presididas por éste, á posar de 
tratarse de asuntos propios y que interesaban á 
un hijo político suyo, sin que fueran secretas 
las votaciones; que al margerf de ambas actas 
consta el nombre de los asistentes á las sesio
nes, apareciendo al final de las listas el de 
D. Benito Martínez, escrito con tinta distin
ta, observando también gran diferencia entre 
las firmas, que se supone puestas por el mis
mo Regidor en las dos actas, y las que se re
conocieron en otras varias; que el número de 
asistentes á dichas dos sesiones, excluyendo á
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[jacal, resulta ser menor que la mitad más 
uno de los que debieran concurrir ¡oara ser 
válidos los acuerdos, una vez que tu vieron lu- 
.i-ai* aquéllas en los días señalados para las or
dinarias; que el libro de actas comienza con 
las correspondientes al mes de Enero y termi
na con la de 0 de Octubre último, sin que apa
rezca extendida ninguna otra con posteriori- 
dad;que los pliegos de dicho libro se hallan cosi- 
dosseparadamentey no porcuadernillos, y el se
llo puesto en sus hojas es el de la Alcaldía y no 
el del Ayuntamiento; que desde 13de Mayo has
ta el 0 de Octubre no aparece otro acuerdo rela
tivo á elecciones, padrón de vecinos y listas 
electorales más que el de 25 de Agosto; que en 
8 de Septiembre no se celebró sesión por falta 
de número, y que hallando el Juez, por vir
tud de lo expuesto, incapacitados de hecho y 
de derecho á los Concejales D. José Alvarez 
Dacal y I). Manuel González, según lo resuelto 
por la Comisión provincial, dispuso se hiciese 
entender así á los interesados, quienes protes
taron del reconocimiento hecho por el Juzga
do y de la resolución dictada, negándose á 
firmar la diligencia, por cuyo motivo, y ade
más de hacer el oportuno requerimiento al No
tario del distrito que se hallaba presente para 
que comprobara la exactitud de todo, como así 
lo efectuó, se dispuso que suscribiesen el acta 
dos testigos, haciendo constar el Secretario, 
por diligencia, que negándose los incapacita
dos á abandonar sus asientos, el Juez expidió 
orden al Comandante del puesto de la Guar
dia civil para que aquéllos y el Secretario del 
Ayuntamiento, que apoyaba tal actitud á 
grandes voces, despejasen el local y pudiera 
constituirse la Corporación.

Posteriormente, el mencionado Perez acu
dió de nuevo á la Comisión provincial, expo
niendo que aunque del reconocimiento prac
ticado por el Juzgado resulta que el Ayunta
miento celebró su última sesión en 6 de Oc
tubre, según el libro de actas, dicha Corpo
ración celebró sesión pública ordinaria en 20 
del propio mes, otorgando una escritura de 
mandato, como se prueba con el documento 
que acompaña, hecho que demuestra que el 
libro presentado no fué el verdadero, y que 
fueron simuladas las actas de 16 y 23 de Junió; 
que el Concejal D. Benito Martínez, que en 
ellas figura, hizo renuncia del cargo, y por

esto resultó ser ocho las vacantes que habia 
que cubrir, y que se eligieron en 1.® de Di
ciembre, y sin embargo no consta aquélla pre
sentada ni admitida en el libro de actas reco
nocido por el Juzgado; y después de exponer 
otros hechos, termina suplicando que la Co
misión declare la incapacidad de Dacal y Gon
zález.

Esta Corporación acordó en sesión de 14 
de Febrero último aprobar los actos del Juzga
do municipal, y, manteniendo en su virtud, 
el acuerdo adoptado en 25 de Diciembre ante
rior, declarar á D. José Alvarez Dacal y su 
yerno D. Manuel González, incapacitados de 
hecho y de derecho para ejercer los cargos do 
Regidores, y que el Ayuntamiento de Gorae- 
sende se constituyera inmediatamente con los 
restantes que han sido elegidos, bajo la presi
dencia del que haya obtenido mayor número 
de votos, y los que les corresponda continuar 
procedentes del bienio anterior.

Y como los mencionados Dacal y González 
acudieran al Gobernador pidiendo que suspen
diera la ejecución del precedente acuerdo, re
solvió dicha Autoridad, por providencia de 5 
de Marzo último, acceder á la solicitud de 
aquellos, de cuya resolución se alzó en el día 
14 siguiente para ante V. E. la Comisión pro
vincial, suplicando que se sirva revocarla en 
virtud de las razones legales que en su escri
to de alzada expone.

Del acuerdo tomado por dicha Corporación 
en 14 de Febrero último se alzaron también, 
á la vez, los repetidos Dacal y González, pi
diendo á V. E. su revocación.

En primer término, cree la Sección de su 
deber llamar la atención de V. E. acerca del 
procedimiento seguido en este asunto por la 
Comisión provincial de Orense.

El art. 80 de la ley Electoral de 1870 en
comienda á estas Corporaciones la resolución 
de todas las reclamaciones, declarando la va
lidez ó nulidad de las elecciones, ó la capaci
dad, incapacidad ó excusas de los elegidos; y 
siendo esto así, no se concibe cómo lia dejado 
aquélla de resolver acerca de la declaración 
de capacidad de los Concejales Don Manuel 
González y D. José Alvarez Dacal, una vez 
que al expediente venían unidas certificacio
nes expedidas en forma de las actas, en que 
se hacia constar que en sesión de 16 de Junio



BOLETIN OFICIAL952

le había sido admitida al primero la renuncia 
que hizo de Auxiliar del Ayuntamiento de 
Gomesende, y que en sesión también de 23 
del propio mes, había igualmente renunciado 
el segundo al percibo del importe del arren
damiento por dos años de la casa destinada á 
Consistorial, de la que era propietario.

Es verdad que D. Manuel Perez exponía 
en su recurso que las referidas actas eran si
muladas, y acaso por esta afirmación hubo de 
tener duda la Comisión provincial acerca de 
su validez; pero aparte de que para dictar el 
fallo correspondiente podía haber pedido los 
antecedentes que creyera necesarios, incluso 
la confrontación de las mismas con el libro de 
las actas de sesiones ante la presencia y bajo 
la fe de Notario, no es menos cierto que es 
doctrina inconcusa que todo documento debe 
reputarse como verdadero, ínterin por los Tri
bunales de justicia no se declarase su falsedad 
y que al que afirma corresponde la prueba de 
su aserto; y sieudo así que el referido Pérez 
exponía que aquellas eran simuladas, á él co
rrespondía la demostración.

Pero de ningún modo ha debido la Comi- 
sien provincial encomendar dicha confronta
ción al Juzgado municipal, el que más que 
otra cosa ha verificado una inspección sobre 
el modo y forma de llevar el Ayuntamiento 
los libros de sesiones, y para cuyo acto no se 
halla facultado por las leyes, que confieren es- 
taatribución sólo alas Autoridades administra
tivas; y no se comprende tampoco cómo dicho 
Juzgado selia prestado á realizar el mencio
nado acto, cuando de los antecedentes del ex
pediente no resulta que se haya pedido su in
tervención en la forma en que se acostumbra 
á hacerlo á las Autoridades judiciales;

Por ello entiende la Sección que sería con
veniente que V. E. advirtiese, por conducto 
del Gobernador á la referida Comisión provin
cial que procurase en lo sucesivo atemperar 
sus actos á la determinado en las leyes.

Como consecuencia de la referida interven
ción del Juzgado y de una nueva instancia de 
Perez, acompañada de una declaración de tes
tigos hecha ante aquél, y de otros documentos, 
ú fin de demostrar la inexactitud de las actas 
mencionadas, acordó la Comisión provincial 
en 14 de Febrero último declarar incapacita
dos á los exprexados González y Dacal, cuyo

acuerdo fue suspendido á instancia de éstos 
por el Gobernador.

La Sección no se explica cómo esta Auto
ridad ha dictado tal providencia, una vez que 
con arreglo al artículo 79 de la ley Provincial, 
sólo pueden ser suspendidos los acuerdos de 
las Diputaciones provinciales por recaer en 
asuntos que no sean de la competencia de las 
mismas; por delincuencia en que incurran y 
por infracción manifiesta de las leyes, siem
pre que resulten directamente perjudicados 
los intereses generales del Estado ó los de otra 
provincial, y ya que por diferentes Peales dis
posiciones, está concedido el recurso de alzada 
contra los fallos de las Comisiones provincia
les en asuntos de esta naturaleza, que son de 
sus atribuciones por el art. 99 de la expresa
da ley, y que hace que dichos fallos sean repa
rables cuándo á ello haya lugar, y así lo han 
entendido sin duda alguna los propios intere
sados, cuando contra el acuerdo de 14 de 
Febrero tomado por la Comisión provincial de 
Orense han interpuesto el correspondiente re
curso para ante V. E.

Procede, pues, también, ajuicio de la Sec
ción, que se haga la correspondiente adver
tencia al Gobernador de la provincia de Orense.

En cuanto al fondo del asunto, entiende 
•que estando demostrado por el documento que 
queda ya referido, que 1). Manuel González 
dejó de ser empleado del Ayuntamiento en 
16 de Junio último, no concurre en él incapa
cidad alguna de las comprendidas en los artí
culos 7.", 8." y 9." déla ley Electoral, ni en 
los casos comprendidos en el 43 de la Munici
pal, una vez que no puede reputarse como 
causa que incapacite para ser Concejal la cua
lidad de ser cuñado ó hermano político del Se
cretario del Ayuntamiento, según afirma en 
su recurso D. Manuel Perez.

No puede decirse lo mismo respecto de 
D. José Alvarez Dacal, padre político de Gon
zález, y natural del expresado Secretario de la 
Corporación, puesto que no cabe dudar de que 
entre el primero y el último hay cierta soli
daridad de intereses que puede hacer á ambos 
incompatibles entre sí, mucho más cuando el 
primero ha venido ejerciendo hasta ahora el 
cargo de Alcalde, y puede volver á serlo, cir
cunstancia que conviene evitar que suceda en 
lo sucesivo, siquiera sea por un acto de mora
lidad administrativa.
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Cierto que, en virtud de la certificación 
presentada por Alvarez Dacal de haber renun
ciado al percibo del importe del arriendo di 
la casa que ocupa el Ayuntamiento en 23 de 
Junio último, no resulta tampoco incapacita
do para ser Concejal; pero como se dá la cir
cunstancia de ser padre del Secretario del 
Ayuntamiento, es claro que entre ambos car
gos existe incompatibilidad, pues si bien es 
cierto que la ley nada dice, lo que sin duda 
obedece á que, no siendo casuística no lia pre
visto determinadamente el caso de que se tra
ta, es lo cierto que si se estudia con detención 
el alcance de las disposiciones del art. 123, en 
el que se determina quiénes no pueden ser 
Secretarios en propiedad ni interinamente, y 
se tiene en cuenta el espíritu que anima el 
precepto legal, salta desde luego á la vista 
que dicha incompatibilidad debe existir.

En efecto; en el mencionado artículo se 
establece que no pueden ser Secretarios los 
Concejales del mismo Ayuntamiento ni los 
que ejerzan cualquier otro cargo municipal, 
cuyo precepto quedaría burlado aunque en la 
¡ipariencia se respetaba, si los hijos de tales 
individuos no quedasen excluidos también de 
desempeñar las Secretarías, dada la relación 
que existe entre padres ó hijos, mucho más 
si, como pudiera muy bien suceder, fuera 
Bacal elegido otra vez para el cargo de Alcal
de, ya que parece que el Ayuntamiento no se 
halla definitivamente constituido, en cuyo 
caso sucedería que estaba uno desempeñando 
la Alcaldía y otro la Secretaría, con lo que se 
daría lugar á sospechar que en la práctica 
ambos cargos estuviesen ejercidos en realidad 
por una misma persona, que es lo que la ley 
trata de evitar.

En otras disposiciones legales se contiene 
un reconocimiento explícito de lo que queda 
expuesto, y merece especial mención, por la 
analogía que el caso tiene con el presente, el 
contenido en el art. 22 de la ley del Notaria
do, que prohíbe á los Notarios autorizar con
tratos en que alguno de los otorgantes sea pa
riente suyo dentro del cuarto grado civil ó 
segundo de afinidad, existiendo la misma ra
zón para prohibir que un pariente tan ce/ca
no como lo es el hijo, con respecto al padre, 
de fe de los actos que este realiza, toda cuya 
doctrina tuvo la Sección la honra de exponer

á V. E. en su dictamen de 22 de Octubre úl
timo con motivo del expediente de incapaci
dad para ejercer el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Benaoján en la provincia 
de Málaga.

La Sección no puede menos de hacerse 
cargo también de la afirmación de ser simu
ladas las actas de 16 y 23 de Junio que hace en 
sus escritos D. Manuel Perez; y como de ser 
ciertos estos hechos, revestirían -gravedad su
ma, entiende que deben remitirse á los Tri
bunales los correspondientes antecedentes y 
estarse sobre el particular, objeto de este ex
pediente, á lo que los mismos resuelvan:

En virtud, pues, de las consideraciones ex
puestas, la Sección opina:

1. ° Que debe declararse con capacidad pa
ra el cargo de Concejal á D. Manuel González 
Lorenzo.

2. ° Que igual declaración debe hacerse 
respecto á D. José Alvarez Dacal, si bien su 
hijo no podría desempeñar la Secretaría del 
Ayuntamiento, si fuese aquél elegido Alcalde.

3. ” Que debe advertirse á la Comisión 
provincial de Orense y al Gobernador que en 
lo sucesivo se atemperen á lo establecido en 
las leyes en asuntos de esta naturaleza.

Y 4.° Que deben remitirse á los Tribuna
les de Justicia los oportunos antecedentes, 
en cuanto á las afirmaciones de simulación 
de actas que hace en sus escritos D. Manuel 
Perez, debiendo estarse á lo que aquéllos re
suelvan,»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1890.—Ruis y 
Capclepon.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Sax, que fué decretada por 
V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 13 del actual, el siguiente dictamen:
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«Exorno. Sr.: Del adjunto expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Sax (Alicante) que V. E. se lia servido remi
tir á informe de esta Sección con Real orden 
de 28 de Abril próximo pasado, resulta:

Que habiendo llegado á conocimiento del 
Gobernador de la mencionada provincia que 
se encontraban en el mayor abandono los ser
vicios municipales de aquella localidad, nom
bró un Delegado á fin de que inspeccionase 
algunos de dichos servicios, el cual halló los 
defectos siguientes: que el Ayuntamiento no 
celebraba las sesiones ordinarias que determi
na la ley, que la Junta municipal no se había 
ocupado aún de discutir el presupuesto para 
el próximo año económico; que faltando á las 
condiciones de subasta consignadas en los ex
pedientes de arbitrios, ha consentido se diera 
posesión á los arrendatarios y que continúen 
éstos en el arriendo sin haber constituido las 
correspondientes fianzas; que desde el año de 
18G9 no se ha inventariado documento algu
no del archivo; que habiéndose recaudado por 
consumos durante los nueve primeros meses 
del actual año económico 24.885‘75 pesetas, 
cantidad que debiera haber ingresado en Ca
ja, sólo se hizo de 24.663‘15 pesetas, habiendo, 
por tanto, una diferencia de 22250 pesetas, que 
no se halla justificada; que según las actas de 
arqueo, debieran existir en Caja 34.810 pese
tas 13 céntimos, existencia que no ha podido 
comprobarse, porque, según manifestación 
del Alcalde y Secretario, se había ausentado 
de la localidad en el mismo día de la inspec
ción el Depositario de los fondos municipales; 
y que habiéndose realizado en los ocho prime
ros días de Abril último ingresos por 4.202‘59 
y pagos en igual tiempo por valor de 2.018‘94, 
no resulta el ingreso en Caja de las restantes 
2.183 pesetas 65 céntimos, siendo así que ha
cia cerca de un mes no se había hecho opera
ción alguna de Caja extrayendo ó ingresando 
caudales por haberse inutilizado una de las ce
rraduras de las tres que tiene aquélla; hechos 
todos que justifica la Delegación con certifica
ciones expedidas por el Secretario de la Cor
poración con el V.° 13.” del Alcalde.

En su vista, el Gobernador, y teniendo 
presente lo dispuesto en los artículos 57, 150 
y 189 de la vigente ley Municipal, resolvió 
por providencia de diez del expresado mes de

Abril, suspender en el ejercicio de sus cargos 
á todos los Conceja les que componían el Ayun
tamiento de Sax, á quienes sustituyó con in
dividuos que habían pertenecido al mismo 
por elección verificada en bienios anteriores.

Cuando ya se hallaba el expediente en es
te Consejo, se ha servido V. E. remitir tam
bién por Real orden el recurso de alzada in
terpuesto por los Concejales suspensos contra 
la referida providencia del Gobernador, solici
tando que sea revocada, alegando, al objeto, 
extensos razonamientos y acompañando un 
acta de arqueo, verificado en 11 de Abril, 
que arroja la existencia en Caja de 32.995 pe
setas, una certificación expedida en 9 del mis
mo mes por el Secretario del Ayuntamiento, 
en que se hace constar que el día 2 de Febre
ro no pudo celebrarse sesión por tener que 
asistir la Corporación á la procesión de Cande
las; que nopuedetener lugar lacorrespondien- 
te al día 9 del propio mes, con motivo de ha
llarse aquella ocupada en la declaración de 
soldados, y la del 30 de Marzo por ser Domin
go de Ramos y tener que asistir, según cos
tumbre, á la función religiosa; y otra expe
dida también por dicho Secretario en el indi
cado dia 9 de Abril, haciendo constar que en el 
mismo se habían presentado por el Deposita
rio tres cartas de pago, expedidas en Alicante 
el día 19 de Febrero, importantes en junto 
5.047 pesetas 69 céntimos, que fueron satis
fechas por diferentes conceptos.

La Sección reconoce de buen grado que 
algunos de los cargos contenidos en el acta 
de inspección, tal como el relativo á la no ce
lebración de sesiones en los días en ella indi
cados, pudieran darse como satisfactoriamente 
rebatidos; pero es indudable que de algunos 
otros y de importancia no puede decirse lo 
mismo.

Dispone el art. 150 de la ley Municipal 
que el día 15 de Marzo comunicarán los 
Ayuntamientos al Gobernador el presupuesto 
aprobado; y como á la fecha de la inspección 
no había sido discutido siquiera por la Junta 
municipal, es evidente que se ha cometido 
una infracción legal; la circunstancia de que 
el anterior Ayuntamiento no haya exigido 
fianza á los arrendatarios no eximía á los sus
pensos de corregir esa omisión, y por no ha
cerlo se han hecho solidarios de la misma; el
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abandono en que el Archivo se halla, pues 
desde el año 1869 no se ha hecho inventario 
alguno, es también un cargo, grave, como lo 
son otros de que deja de ocuparse la Sección; 
pero aun suponiendo que no lo fueran, exis
ten en el expediente gubernativo formado por 
el Ayuntamiento interino en averiguación 
de las irregularidades cometidas por el sus
penso, y que V. E. ha remitido también de 
Real orden para su unión al actual, cargos de 
tal naturaleza y gravedad, que hacen que si 
no estuviera bien justificada la providencia 
del Gobernador de Alicante, la hacían por sí 
solos necesaria.

Constan en el expediente de referencia, 
debidamente justificados, entre otros los he
chos de que, examinada la contabilidad del es
tablecimiento dei Pósito, se observó, según los 
libros y actas de arqueo de 31 de Marzo, que 
existían 15.968 pesetas 45 céntimos, y dis
puesto por el Alcalde con el objeto de depurar 
el movimiento de fondos, puesto que no exis
tía el arca do tres llaves, hacer en 12 de Abril 
ano extraordinario con referencia á los libros 
de contabilidad, sólo se hallaron 6.268 pese
tas, cuya cantidad se ignora dónde existe; que 
con fecha 7 de Abril se han distribuido 9.700 
pesetas á once individuos, de los cuales apa
recen como fiadores ó testigos el Regidor Sín
dico suspenso, el primer Teniente Alcalde, 
el padre del Alcalde suspenso, el Depositario 
de los referidos fondos, que lo es por su her
mano, y otros Regidores; que en el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento para el reparto, 
dejó de cumplir el Alcalde lo dispuesto en el 
caso 3.", cap. 2.“, de la ley de Pósitos, ó sea 
el de anunciarle al público por medio de edic
tos; que algunas de las obligaciones contraí
das no se hallan firmadas por los testigos que 
concurrieron al acto, careciendo todas del se
llo de la Alcaldía, y cometiéndose tales irregu
laridades, que se da el caso de que acordándo
se el repartimiento el día 6 y siendo ejecuti
vo el 7, se empleó para el acta papel de 2 pe
setas, cuyo pliego se hallaba el día 8 en la 
Administración subalterna de Vi llena, según 
certificación del estanquero; que de las actas 
de arqueo levantadas de los fondos municipa
les y con referencia á los ingresos y gastos ó 
pagos, resulta de menos la cantidad de 1.815 
pesetas 13 céntimos, siendo de notar que no

es posible saber en la forma en que se han rea
lizado varios pagos, pues resultan muchos acor
dados por el Ayuntamiento y no pagados y 
otros pagados y no acordados, hallándose ade
más diferencias entre las cantidades marca
das en los libramientos y las consignadas en 
los libros de contabilidad; que cierta suma 
reintregada por el Maestro, y de la cual hizo 
entrega á uno de los Concejales suspensos, 
no consta en los libros que se hubiese ingre
sado en arcas, y resultan además otros hechos 
que la Sección omite, pero que resultan com
probados.

Entiende la misma, que si bien es cierto 
que de los hechos contenidos en el expedien
te gubernativo no ha tenido conocimiento el 
Gobernador de la provincia, ni han sido obje
to por tanto de la inspección del Delegado, 
no lo es menos que, noticioso V. E. de ellos, y 
en virtud de la alta inspección que las leyes le 
conceden, se halla en el caso de imponer á 
los autores de aquellos el correctivo á que.se 
han hecho acreedores, una vez que así lo 
aconseja la gravedad de los referidos Hechos, 
alguno de los cuales pueden considerarse co
mo actos constitutivos ue delito, y el abandono 
y negligencia con que se han mirado los res
petables intereses del vecindario de Sax pol
los Concejales suspensos.

Por tanto, procede á juicio de la Sección 
confirmar la providencia del Gobernador de 
Alicante, fecha 10 de Abril próximo pasado, 
remitir todos los antecedentes á los Tribuna
les de justicia á los efectos á que puedan dar 
lugar, y ordenar á dicha Autoridad que pol
los medios que están á su alcance procure que 
se organicen debidamente todos los servicios 
municipales.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1890.—Ruiz y 
Gapdepon.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Alicante.

(Gaceta del 30 de Mayo de 1890.)
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Sección cuarta.

Núm. 956.

CIRCULAR.

Hallándose vacantes en esta provincia los 
cargos de Recaudadores de las zonas que á con
tinuación se expresan, se liace saber para que 
las personas que aspiren á ellos, puedan pre
sentar sus instancias en la Secretaría de esta 
Delegación en el término de doce días á contar 
desde el siguiente al en que se publique la 
presente circular.

Peñafiel.
1.a Zona.—Fianza 17.800 pesetas.—Pre

mio de cobranza 1 ‘55 por 100.
Bocos, Canalejas de Peñafiel, Castriño de 

Duero, Corrales de Duero, Cu riel, Fompedra- 
za, Langayo, Manzanillo, Olmos de Peñafiel, 
Peñafiel, Pesquera de Duero, Piñel de Abajo, 
Piñel de Arriba, Rábano, Roturas, San Lló
rente, Torre de Peñafiel, Valdearcos.

Tordesillas.
Unica zona.—Fianza 23.900 pesetas.— 

Premio de cobranza 2 por 100.
Bamba, Bercero, Berceruelo, Castrodeza, 

Marzales, Matilla de los Caños, Pedresa del 
Rey, San Miguel del Pino, San Román de la 
Hornija, Tordesillas, Torrecilla de la Abade
sa, Veliila, Velliza, Villán de Tordesillas, Vi- 
llalar, Villavieja.

Olmedo.
4.a zona.—Fianza 6.700 pesetas.—Pre

mio de cobranza 2‘50 por 100.
Camporedondo, Cogeces de Iscar, Iscar, 

Megeces, La Parrilla, Pedrajas de San Esté- 
ban, San Miguel del Arroyo.

Las fianzas han de constituirse definitivas 
en metálico ó en papel de la Deuda ó en fincas 
urbanas, sitas en capitales de provincia ó en 
poblaciones de más de 20.000 habitantes ó en 
rústicas en cualquier punto que sea.

Las personas que aspiren á dichos cargos, 
aunque con alguna modificación, ya en el pre
mio de cobranza, ya en la organización de la 
zona, pueden dirigir también sus instancias á 
la Secretaría, determinando las innovaciones 
que consideren necesarias para desempeñarlos.

Valladolid l.°de Junio de 1890.—Mariano 
G. Puig Samper.

--------— 4 -----------------------

Num. 955.
2>on Manuel Dacal, J?uez de primera ins

tancia de Valoría la Buena.
Hago saber: Que para pago de las costas 

impuestas en causa criminal á Joaquín Nieto, 
vecino de Coreos, se anuncian á segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco porciento 
del tipo de la primera, las fincas que le han 
sido embargadas, y son las siguientes, situa
das en término do dicho pueblo.

1. a Una tierra al pago de la Piñonera, de 
cabida de seis cuartas, linda por el Oriente, 
tierra de herederos de Lino Ceruelo, Mediodía! 
tierra que fué de Juan Nogal, Poniente, otra 
de Marcelino Megía, y Norte, con el Monte; 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

2. a Otra tierra al pago del Cabezo, de ca
bida una cuarta, linda por Oriente y Medio
día, con tierra de Mariano Rodríguez, Ponien
te, tierra de herederos de Lino Ceruelo, y 
Norte, tierra de herederos de Fernando Her
nández; tasada en veinticinco pesetas.

3. a Otra tierra en Valdegarete, de una 
cuarta, linda por Oriente con otra de Juan 
Gómez, vecino de Trigueros, Mediodía, tierra 
de Félix Barriga, Poniente y Norte, otra de 
Celestino Hernández; tasada en veinte pesetas.

4. a Otra tierra al pago de la Calera, de 
tres cuartas, linda Oriente., con otra de Fer
nando Tobar, Mediodía, otra de Anastasig Ce
ruelo, Poniente, otra de Tomás Velasco, y 
Norte, otra de Mariano Rodríguez; tasada en 
diez pesetas.

5. a Una viña al pago del Molino, de cabida 
doscientas cepas, linda por el Oriente, con ca
mino que vá á Aguilarejo, Mediodía, viña de 
herederos de Lino Ceruelo, Poniente, prado 
del Sr. Conde, y Norte, viña de Valeriano 
Vázquez; tasada en cien pesetas.

6. a Una cuarta de era para trillar, en las 
de Abajo, linda con camino de Trigueros y 
Valentín Carnazón; tasada en treinta pesetas.

7. a Una viña en Prado Val, de cabida dos
cientas cepas, linda por Oriente, con otra do 
herederos de Basilio González, Mediodía, pra
do de Coreos. Poniente, viña de Félix Nieto 
Gil; tasada en cien pesetas.

El remate se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el día veintisiete de Ju
nio próximo á las doce de su mañana; advir
tiendo que para hacer postura, se lia de con
signar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de la subasta, y no 
se admitirá ninguna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

Dado en Valoría la Buena á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos noventa.—Manuel 
Da cal.—Por su mandado, Licenciado, Juan 
Antonio Balboa.
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